
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, mayo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022)  

Proceso  Ejecutivo para la efectividad de garantía real 

Demandante Departamento de Antioquia – Fondo para la 
Vivienda 

Demandado Andrés de Fex Mejía   

Radicado  05001 40 03 010 2021 00828 00  

Asunto  Cúmplase lo resuelto por el Superior.  

  
 

Cúmplase lo resuelto por el Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de Oralidad de 

Medellín que en providencia calendada en mayo 17 de 2022, que estimó bien 

denegado el recurso de apelación interpuesto por la parte actora frente al auto de 

fecha 22 de marzo de 2022, proferido por este Despacho. 

 

Realizadas las anotaciones en el sistema de gestión judicial, archívese 

definitivamente el expediente. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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